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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DIRECCIÒN PROVINCIAL DE EDUCACION SUPERIOR 

Acompañamiento continuo de la trayectoria formativa y 

 académica de los estudiantes

Convocatoria para la selección de Coordinadores Institucionales de Políticas Estudiantiles 2012 (CIPE).
Encuadre general:


EL proyecto jurisdiccional de Educaciòn Superior en la provincia de Buenos Aires como plan de gobierno se organiza y expresa en ejes estratégicos y acciones que hagan posible los horizontes que en él se trazan.


Uno de los ejes que cobran alta significación es el de Trayectorias Estudiantiles que incluye líneas de acción referidas a:

- acompañamiento para el sostenimiento de las trayectorias estudiantiles.
- redefinición del posicionamiento del estudiante con relación al ingreso y a su trayectoria formativa en el nivel superior.
- organización del estudiante como colectivo institucional

- participación de los estudiantes en la construcción de estrategias institucionales.


Este marco jurisdiccional, más los acuerdos federales y las  orientaciones del Instituto Nacional de Formación Docente serán los que orienten esta nueva convocatoria a Coordinador Institucional de Políticas Estudiantiles (CIPE) en el marco de la línea de Políticas Estudiantiles que tiene como propósito promover la participación de los estudiantes y apoyar sus trayectorias formativas. 
En este sentido, la jurisdicción sugiere articular en los proyectos CIPE las siguientes temáticas que incluyen a todos los estudiantes, ponderando el peso relativo de cada una, según las necesidades de la institución y sus actores:
1. Acompañamiento a las trayectorias formativas de los ingresantes, teniendo en cuenta:

· Prácticas de alfabetización académica.

· Prácticas de alfabetización tecnológica, articulando los lineamientos del Programa Nacional y Provincial Conectar Igualdad. 
· Iniciación a la participación en el nivel superior. Promoción de la creación de un área de información para los estudiantes. Articulación con Centros de Estudiantes.
2. Promoción de la participación en proyectos educativos y sociocomunitarios, vinculado con:
· Educación, Ciudadanía y Memoria.
· Diálogo Sociocultural (promoción de eventos culturales en la institución y aprovechamiento de la ciudad como “territorio de aprendizaje”).

3. Transición al desarrollo profesional: Indagación de prácticas educativas vinculadas con el ejercicio profesional docente. Generación de instancias de aproximación a las instituciones educativas para las cuales se están formando, como así también la reflexión acerca del rol y el trabajo docentes, teniendo en cuenta los diferentes niveles del sistema educativo. 

Consideramos de fundamental importancia el acompañamiento en las trayectorias formativas de nuestros estudiantes. Pensar la noción de trayectoria en términos relacionales nos permite descentrar la mirada del estudiante como único responsable de su formación docente, a quien la institución prescriptivamente le traza el camino a recorrer, nos permite comprender que una mirada institucional atenta a la relación entre la trayectoria deseada y la real o concreta posibilita la reflexión y posterior transformación de prácticas institucionales y acciones pedagógicas de los actores institucionales.

Señala Estela Cols, “la formación docente en tanto trayectoria es llevada a cabo por un sujeto o grupo a lo largo del tiempo, cuya reconstrucción y estudio pone de manifiesto distintos recorridos posibles, que se engarzan a su vez con otras trayectorias ligadas a su vida escolar, familiar, laboral, política y cultural, y que muchas veces se presentan de manera discontinuas y no lineales” (Cols, 2007). Las trayectorias se convierten, así, en una producción institucional. Esto requiere del compromiso de la Institución en su conjunto y de cada uno de los actores institucionales para garantizar los espacios necesarios de participación donde poder desplegar dichas potencialidades. 
Es tarea del Equipo Directivo del ISFD el reconocimiento y habilitación de canales de participación de todos los actores institucionales, pero es responsabilidad de los actores que la conforman, el ocupar los espacios para dinamizarlos.  El Coordinador Institucional de Políticas Estudiantiles se inscribe precisamente en esta  dinámica organizacional de la institución educativa.

No se piensa la función del Coordinador Institucional de Políticas Estudiantiles como una acción de gestión burocrático-administrativa, sino que su función consiste en promover y  articular proyectos y acciones que surjan de necesidades institucionales para el fortalecimiento de las trayectorias formativas de los estudiantes, vinculadas a las políticas establecidas tanto en los niveles jurisdiccionales como nacionales.

Se entiende que el CIPE tiene un rol Pedagógico / Político / Ideológico / Académico desde el cual debe orientar y guiar una tarea pensando en la formación. El desafío será avanzar en la democratización de las Instituciones, con la participación de todos los actores, revalorizando especialmente el lugar de los estudiantes como sujetos centrales de este proceso. 

Bases para pensar la Coordinación:

· En una organización donde sus propósitos son formativos, es primordial acompañar al alumno  en su trayectoria.

· Para pensar en una trayectoria hay que definir los destinatarios. El Nivel Superior tiene como protagonista a un sujeto (adulto) al que hay que acompañar en su trayectoria formativa.

· El CIPE se debe pensar en relación con otros, en un entrecruzamiento de trayectorias. No se puede acompañar una trayectoria formativa solo; se requiere de otros, de un sostén, de condiciones organizativas y organizacionales. 

· Es importante generar condiciones para el trabajo en conjunto. 

· La institución debe propiciar las condiciones necesarias para fortalecer el entramado o la articulación entre los distintos actores institucionales, donde debe desarrollar sus funciones el CIPE. 

La figura del CIPE en los Institutos tendrá como funciones:

· Promover a nivel institucional, el diseño de nuevas políticas institucionales dirigidas a los estudiantes.

· Acompañar a los estudiantes, fortaleciendo su inclusión, permanencia y egreso.

· Desarrollar acciones institucionales específicas, destinadas a  mejorar  la trayectoria de los estudiantes.

· Fortalecer la formación política/ciudadana de los futuros docentes.  
· Propiciar la apertura de canales institucionales de participación estudiantil dentro y fuera de los institutos.
· Promover la creación y recreación de vínculos entre los diferentes actores institucionales y la comunidad.

· Facilitar, en los estudiantes, el desarrollo de actitudes y la construcción de conocimientos que favorezcan una adecuada  inserción en el mundo del trabajo. 
Quiénes pueden participar de la convocatoria
Todo docente de la Institución para la cual se postula, comprometido con la formación de los estudiantes y que posea un interés especial en acompañar a los alumnos en su tránsito a través de la educación superior. El mismo debe compartir los postulados e idearios propuestos en la Línea de Políticas Estudiantiles de la juridicción en torno al reconocimiento de los estudiantes como sujetos de derecho, a la valorización de la participación de éstos en los diversos planos de la vida institucional y al mejoramiento de su trayectoria formativa en el Sistema de Educación Superior.

Presentación

Cada carpeta deberá ir encabezada por una carátula que contenga la siguiente información:

1. Datos Personales

· Apellido y nombre del postulante

· DNI / LE/ LC

· Fecha de nacimiento

· Domicilio

· Localidad

· Provincia

· Teléfono (incluir prefijo)

· Dirección de e-mail

· CUIT / CUIL

2. Institución para la que se postula

Documentación a presentar por el postulante

En este apartado, le pedimos que diseñe y presente un Plan de Trabajo  para todos los estudiantes de la institución que se encuadre en los objetivos formulados por el Área de Políticas Estudiantiles. 

El Plan de Trabajo deberá evidenciar cierta apertura para posibilitar reformulaciones, teniendo en cuenta el contexto de actuación y los sujetos protagonistas, estudiantes de la institución.
Aspectos a considerar en el diseño del Plan de Trabajo:

1. Los estudiantes son el eje de la propuesta y, por lo tanto, protagonistas activos en su definición. Este Plan de Trabajo, en la medida que comienza a plasmarse no debe ser diseñado para los estudiantes, sino con los estudiantes

2. Tener muy presente la relación de este plan con la trama institucional, con el objetivo de que éste sea legitimado y, por lo tanto, tenido en cuenta por toda la Institución a la hora del desarrollo curricular y de la gestión institucional.

3. En el caso de tener un CIPE concursado en 2010 con continuidad en 2011, será necesaria la articulación las planificaciones a los efectos de garantizar la conformación de un equipo de trabajo capaz de integrar, en el cotidiano institucional, las acciones nacionales, jurisdiccionales y las que defina la propia institución, con las trayectorias formativas de los estudiantes. 
Currículum Vitae

Deberá respetarse la siguiente estructura de currículum.

En los puntos en que se especifica un número determinado de elementos o experiencias, es obligatorio limitarse a la cantidad solicitada.

Aquellos interesados que cumplan con los requisitos de la convocatoria, pero no cuenten con experiencias en alguno de los puntos, serán igualmente considerados para la selección.

Currículum Vitae
1. Títulos de grado terciario, universitario o de Nivel Superior 

(indicar título, año en que fue otorgado e institución que lo otorgó)
2. Títulos de posgrado 

(indicar título, año en que fue otorgado e institución que lo otorgó)
3. Otros estudios (últimos 5 años)

(indicar título, año en que fue otorgado e institución que lo otorgó)
4. Estudios en curso 

(indicar nombre de la carrera o curso, e institución en la que está cursando)

5. Antigüedad en la docencia por nivel (últimos 5 años)

(expresada en años y meses)
· Inicial

· Primario
· Secundario

· Terciario

· Universitario

· No posee

6. Antigüedad en la institución para la cual se postula 

7. Experiencia docente (últimos 5 años)

Consignar los cargos docentes desempeñados, comenzando por el actual o más reciente. Seleccionar hasta seis y especificar para cada uno: 

· Cargo desempeñado (mencionar el espacio curricular u otro cargo).
· Nivel del sistema. 

· Institución.
· Fecha de comienzo. 




· Fecha de finalización (si aún está en el cargo, indicar “continúa”).
8. Experiencias, formales o no formales,  vinculadas con los objetivos del Área de Políticas Estudiantiles (últimos 5 años).
Consignar hasta tres experiencias significativas, mencionando el ámbito en el que se desarrollaron los sujetos involucrados, la duración y las razones por las que las considera significativas. 

9. Publicaciones relacionadas con las Trayectoria Formativas de los estudiantes (últimos 5 años).
Bibliografía sugerida para los concursantes:

ARDOINO, J. (1891) “El imaginario del cambio y el cambio del imaginario”, en GUATTARI, F y otros. La intervención institucional. Folios. México.

BAQUERO, R., DIKER, G., FRIGERIO, G. (comp.) (2007). Las formas de lo escolar. Del estante editorial. Serie Educación. Buenos Aires.

BAUMAN, Z. (2004) Etica Pos moderna. Siglo XXI. Buenos Aires.

CANCIANO, E. (2004) “Discutiendo la noción de “déficit” en la educación del “otro” pobre. En FRIGERIO, G. y DIKER, G. (comp.). Una ética en el trabajo con niños y adolescentes. La habilitación a la oportunidad. Centro de estudios multidisciplinarios – Ensayos y experiencias. N° 52.

COLS, E (2008). La formación docente inicial como trayectoria. Mímeo. Documento de trabajo - Ciclo de Desarrollo Profesional de Directores. INFD.

CHALMERS, I. (1995). Migración, Cultura, Identidad. Amorrortu Editores. Buenos Aires.

ENRIQUEZ, E. (1999). “El trabajo de la muerte en las instituciones” en Kaes, R. La institución y las instituciones. Editorial Paidós. Buenos Aires.
FERRY, G. (1990). El trayecto de la formación. Editorial Paidós. México.

FILLOUX, J C. (1996). Intersubjetividad y formación. Novedades Educativas, Facultad de Filosofía y Letras. Buenos Aires.

FRIGERIO, G. (2003) “Alteridad es el otro nombre de la identidad” en FRIGERIO, G. y DIKER, G. (comps). Una ética en el trabajo con niños y jóvenes. La habilitación de la oportunidad (pp. 142 – 154). Noveduc -Centro de Estudios Multidisciplinarios. Bs As.

LEWKOWICZ, I. (2004) Pensar sin estado. La subjetividad en la era de la fluidez. Editorial Paidós. Buenos Aires.

MARTINEZ BOOM, A (2005) “¿Puede la enseñanza incitar el pensamiento?”. En FRIGERIO, G., DIKER, G. Educar: ese acto político. Del estante editorial. Buenos Aires.

ROBIN, R. (1993). Identidad, memoria y relato. Eudeba. Buenos Aires.
TÉLLEZ, M. (2003). “La trama rota del sentido”. En KORY GONZÁLEZ L. Hilos y Laberintos. Irrupciones Pedagógicas. Editorial Miño y Dávila. Buenos Aires.

TENTI FANFANI, E. (comp.) (2008). Nuevos temas en la agenda de la política educativa. UNESCO-Siglo XXI, Buenos Aires.









� La antigüedad en el nivel EGB III debe incluirse en este ítem.
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